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EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN: Juzgado de Familia de La Ligua, domicilio: Vicuña Mackenna 268, La 

Ligua, en causa RIT C-219-2025, sobre Alimentos, caratulada “LÓPEZ/VALERIA”, seguida ante este 

Juzgado, DEMANDANTE: ANTONELLA GABRIELA LÓPEZ VALERIA, RUN 22290234-7, DEMANDADO: 

JAVIER GUILLERMO LÓPEZ LÓPEZ, RUN: 16173477-2, solicitando alimentos para sí misma. Por 

resolución de 8 de mayo de 2026 se hace lugar a la notificación por avisos de la parte demandada, 

don JAVIER GUILLERMO LÓPEZ LÓPEZ, RUN: 16173477-2, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, de la demanda interpuesta el 3 de junio de 2025, 

resolución que dio curso a la demanda el 11 de junio de 2025, otorgando el alimentos provisorios 

para la demandante por el monto de 2.96946 Unidades Tributarias Mensuales pagadera los 5 

primeros días de cada mes en libreta de ahorro a la vista 5460745286 de Banco Estado a contar del 

mes siguiente a aquel en que la presente resolución sea notificada al demandado, haciendo presente 

al demandado que dispone de un plazo de 05 días desde la notificación de la demanda para 

oponerse al monto provisorio decretado, debiendo acompañar los documentos de los que se hará 

valer y, la fecha de audiencia preparatoria fijada por resolución de 26 de marzo de 2026 para el día 

15 de junio del año 2026, a las 10:00 horas, sala N°2 DE FORMA PRESENCIAL. 

 

 


